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Rad. 110014003004-2022-00397 00 

 

Atendiendo a lo solicitado en los escritos que antecede, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. Se reconoce personería al abogado SERGIO ANDRES 

PERILLA ROZO como apoderado judicial del demandado LUIS 

FERNANDO SABOGAL BELLO en su calidad de heredero determinado 

de la causante María Luz Amanda Bello Bustos, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

2. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado 

LUIS FERNANDO SABOGAL BELLO en su calidad de heredero 

determinado de la causante María Luz Amanda Bello Bustos del auto 

que libro orden de pago dictado en su contra el día 14 de junio de 2022 

de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

3. Por Secretaría, computar el término con el que cuenta el 

demandado, para contestar la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 ib. Cumplido ingrese el asunto al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día cinco (5) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 14 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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